
A Y U D A S  A  L A  R E A C T I V A C I Ó N  

C O M E R C I A L  Y  E C O N Ó M I C A  D E L  

C A S C O  H I S T Ó R I C O  D E  L O R C A



NORMATIVA

Orden de la Consejería de Empresa, Economía Social y Autónomos por la que se aprueban 
las bases reguladoras del programa de ayuda a la reactivación comercial y económica del
casco histórico de Lorca.  (BORM 101 04/05/2023)

Convocatoria de la Orden de 1 de mayo de 2023 de la Consejería de Empresa, Economía 
Social y Autónomos, por la que se aprueban las bases reguladoras del programa de ayuda a 
la reactivación comercial y económica del casco Histórico de Lorca.

Extracto de la Resolución de 18 de mayo de 2023 de la Presidenta del Instituto de 
Fomento de la Región de Murcia, por la que se aprueba la convocatoria del programa de 
ayuda a la reactivación comercial y económica del casco histórico de Lorca. 
(BORM 118 24/05/2023)



• Destinadas a la apertura, remodelación o modernización de establecimientos y equipamientos
comerciales, establecimientos de hostelería, restauración y ocio, así como actividades de
servicios abiertas al público y otras actividades complementarias dentro del recinto del casco
histórico de Lorca.

• Beneficiarios: Empresas, personas físicas (autónomos) y jurídicas, con independencia de su
tamaño, que desarrollen una actividad domiciliada en el área del Plan Director para la
recuperación del conjunto histórico de Lorca (Anexo II) e incluida entre las actividades descritas
del Impuesto de Actividades Económicas en el Anexo III.

• Hasta 30.000€ de ayuda con 70% de intensidad de ayuda sobre costes elegibles.

• Proyectos de al menos 10.000€ de inversión en calles del Casco Histórico de Lorca.

• Costes elegibles:
 Obras de acondicionamiento del local de negocio, incluyendo los trabajos de diseño y

proyectos de técnicos.
 Instalaciones técnicas: Saneamiento, eléctrica, climatización y de seguridad.
 Mobiliario nuevo.
 Bienes de equipo nuevos (se excluyen los equipos y aplicaciones informáticas).

• Plazo de ejecución de 1 año desde concesión.
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• Concesión por orden de puntuación (baremo)
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CALLES PRIORITARIAS
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EPÍGRAFES DE IAE SUBVENCIONABLES
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• 47.4: Artes Gráficas (impresión gráfica) 
• 47.5: Actividades anexas a las artes gráficas
• 47.6: Edición
• 49.1: Joyería y bisutería
• 49.2: Fabricación de instrumentos de música
• 49.3: Laboratorios fotográficos y cinematográficos
• 64: Comercio al por menor de productos alimenticios, bebidas y tabaco realizado en establecimientos permanentes
• 65: Comercio al por menor de productos industriales no alimenticios realizado en establecimientos permanentes
• 67: Servicios de alimentación
• 68: Servicio de hospedaje
• 69: Reparaciones
• 75: Actividades anexas a los transportes
• 76: Telecomunicaciones
• 82 Seguros
• 83: Auxiliares financieros y de seguros. Actividades Inmobiliarias
• 84: Servicios prestados a las empresas
• 93: Educación e investigación
• 97: Servicios personales
• 98: Parques de recreo, ferias y verbenas y otros servicios relacionados con el espectáculo.

Todas las actividades profesionales incluidas en la sección segunda



MAPA CASCO HISTÓRICO LORCA
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PRESENTACIÓN
FORMULARIO Y PRESENTACIÓN 
https://sede.institutofomentomurcia.es/
Se requiere certificado digital

CONTENIDO Y DOCUMENTACIÓN BÁSICA
• Memoria explicativa (de 400 a 1500 caracteres -1 cara-)
• Desglose inversiones (tipología e importe)
• Acreditación empresa/autónomo (DNI, escrituras, certificado de 

titularidad real, certificado censal)
• Presupuestos alternativos (3) de inversiones que excedan de 

15.000 euros (IVA excluido) para suministros o 40.000 euros 
(IVA excluido) para obras

ACLARACIONES Y DUDAS (INFO) 

• Teléfono: 900 700 706
• Whatsapp: 608 454 488
• informacion@info.carm.es

https://sede.institutofomentomurcia.es/
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